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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OBLIGATORIA

Período de impartición 1 curso, 1S semestre

Nº de créditos 3

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

Tecnología.

El desarrollo tecnológico configura el mundo actual que conocemos. En muchas ocasiones la tecnología interactúa en nuestra

vida, aunque pasa desapercibida por lo habituados que estamos a ella. Este contexto hace necesaria la formación de

ciudadanos en la toma de decisiones relacionadas con procesos tecnológicos, con sentido crítico, con capacidad de resolver

problemas relacionados con ellos y, en definitiva, para utilizar y conocer materiales, procesos y objetos tecnológicos que

facilitan la capacidad de actuar en un entorno tecnificado que mejora la calidad de vida. A lo largo de los siglos, el desarrollo

tecnológico se ha visto motivado por las necesidades que la sociedad de cada época ha demandado, por sus tradiciones y su

cultura, sin olvidar aspectos económicos y de mercado. La innovación y búsqueda de soluciones alternativas han facilitado

avances y la necesidad de cambio ha estado ligada siempre al ser humano. Por este motivo, la sociedad en la que vivimos
necesita una educación tecnológica amplia que facilite el conocimiento de las diversas tecnologías, así como las técnicas y los
conocimientos científicos que los sustentan. El desarrollo tecnológico se fundamenta en principios elementales y máquinas
simples que,  sumados convenientemente,  crean nuevas máquinas y  generan la  realidad que nos rodea.  En la  materia
Tecnología convergen el conjunto de técnicas que, junto con el apoyo de conocimientos científicos y destrezas adquiridas a lo
largo de la historia, el ser humano emplea para desarrollar objetos, sistemas o entornos que dan solución a problemas o
necesidades. Es por tanto necesario dar coherencia y completar los aprendizajes asociados al uso de tecnologías, realizando
un tratamiento integrado de todas ellas para lograr un uso competente en cada contexto y asociando tareas específicas y
comunes a todas ellas. El alumnado debe adquirir comportamientos de autonomía tecnológica con criterios medioambientales y
económicos. No es posible entender el desarrollo tecnológico sin los conocimientos científicos, como no es posible hacer
ciencia sin el apoyo de la tecnología, y ambas necesitan de instrumentos, equipos y conocimientos técnicos; en la sociedad
actual todos estos campos están relacionados con gran dependencia unos de otros, pero a la vez cada uno cubre una actividad
diferente. La materia Tecnología aporta al estudiante “saber cómo hacer” al integrar ciencia y técnica, es decir “por qué se
puede hacer” y “cómo se puede hacer”. Por tanto, un elemento fundamental de la tecnología es el carácter integrador de
diferentes disciplinas con un referente disciplinar común basado en un modo ordenado y metódico de intervenir en el entorno.
La materia organiza los contenidos en bloques que permiten avanzar en aspectos esenciales y que deben quedar integrados
para analizar problemas tecnológicos concretos.

Tecnología Industrial.

La tecnología está llamada a desarrollar un papel fundamental en la formación de nuestros alumnos y alumnas en esta

sociedad, al ser un entorno en el que confluyen de forma natural la ciencia y la técnica. La tecnología responde al saber cómo

hacemos las cosas y por qué las hacemos, lo que se encuentra entre el conocimiento de la naturaleza y el saber hacer del

mundo de la técnica. Tradicionalmente la tecnología se ha entendido como el compendio de conocimientos científicos y técnicos

interrelacionados que daban respuesta a las necesidades colectivas e individuales de las personas. La materia contribuye a

enseñar cómo los objetos tecnológicos surgen alrededor de necesidades, y que la tecnología alcanza su sentido si nos permite

resolver problemas, lo que lleva implícito el carácter de inmediatez y una fuerte componente de innovación, dos aspectos muy

importantes en esta asignatura. En su propia naturaleza se conjugan elementos a los que se les está concediendo una posición

privilegiada en orden a formar ciudadanos autónomos en un mundo global, como la capacidad para resolver problemas: el

trabajo en equipo, la innovación o el carácter emprendedor son denominadores comunes de esta materia. La materia

Tecnología Industrial proporciona una visión razonada desde el punto de vista científico-tecnológico sobre la necesidad de

construir una sociedad sostenible en la que la racionalización y el uso de las energías, las clásicas y las nuevas, contribuyan a

crear sociedades más justas e igualitarias formadas por ciudadanos con pensamiento crítico propio de lo que acontece a su

alrededor.

Tecnologías de la Información y la Comunicación.

En la actualidad vivimos una revolución permanente fácilmente observable: manejamos información y aparatos tecnológicos

que hace unos pocos años no éramos capaces de imaginar. La forma en la que vivimos y trabajamos ha cambiado

profundamente y han surgido un conjunto de nuevas capacidades y habilidades necesarias para desarrollarse e integrarse en la

vida adulta, en una sociedad hiperconectada y en un constante y creciente cambio. Los alumnos y alumnas deben estar

preparados para adaptarse a un nuevo mapa de sociedad en transformación. La formación en competencias es un imperativo

curricular que en el caso de la competencia digital ha tenido hasta ahora una especificación poco desarrollada y diversa en sus
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

descriptores al no existir un marco de referencia común. Desarrollar la competencia digital en el sistema educativo requiere una

correcta integración del uso de las TIC en las aulas y que los docentes tengan la formación necesaria en esa competencia. Es

probablemente este último factor el más importante para el desarrollo de una cultura digital en el aula y la sintonía del sistema

educativo con la nueva “sociedad red”. En este sentido, la Unión europea lleva varios años trabajando en el DIGCOMP: Marco

para el desarrollo y comprensión de la competencia digital en Europa. La materia Tecnologías de la Información y la

Comunicación (TIC) prepara al alumnado para desenvolverse en un marco adaptativo; más allá de una simple

alfabetización digital centrada en el manejo de herramientas que quedarán obsoletas en un corto plazo de tiempo, es necesario

dotar de los conocimientos, destrezas y aptitudes para facilitar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida, de forma que el

alumnado pueda adaptarse con versatilidad a las demandas que surjan en el campo de las TIC. Día a día aparecen nuevos

dispositivos electrónicos que crean, almacenan, procesan y transmiten información en tiempo real y permiten al usuario estar

conectado y controlar en modo remoto diversos dispositivos en el hogar o el trabajo, creando un escenario muy diferente al de

tiempos pasados. Es imprescindible educar en el uso de herramientas que faciliten la interacción de los jóvenes con su entorno,

así como en los límites éticos y legales que implica su uso. Por otro lado, el alumnado ha de ser capaz de integrar y vincular

estos aprendizajes con otros del resto de materias, dando coherencia y potenciando el dominio de los mismos. En 4º de ESO se

debe proveer al alumno con las habilidades necesarias para adaptarse a los cambios propios de las TIC, a fin de que el alumno

adquiera la soltura necesaria con los medios informáticos actuales para incorporarse con plenas competencias a la vida activa o

para continuar estudios.

II.B-Presentación en inglés

Technology: The development of technology shapes the world we know today. Often, technology interacts with our lives, even

though we may not always notice it due to our familiarity with it. This context underscores the need for citizens to make informed

decisions related to technological processes, exercise critical thinking, and solve problems associated with technology.

Understanding materials, processes, and technological objects enhances our ability to navigate a technified environment that

improves our quality of life. Throughout the centuries, technological development has been driven by societal needs, traditions,

culture, and economic factors. Innovation and alternative solutions have facilitated progress, and the constant need for change is

intrinsically tied to human existence. Consequently, our society requires comprehensive technological education that

encompasses various technologies, techniques, and scientific knowledge. Fundamental principles and simple machines form the

basis of technological development, combining to create new machines and shape our reality. The subject of Technology

converges techniques, scientific knowledge, and historical skills to develop solutions for problems and needs. Coherent learning

across different technologies ensures competent use in various contexts, emphasizing autonomy, environmental awareness, and

economic considerations. Scientific knowledge and technology are interdependent, and both rely on instruments, equipment, and

technical expertise. In todays interconnected society, these fields complement each other while serving distinct purposes.

Technology education empowers students with practical know-how, integrating science and technique to answer why and how.

An essential aspect of technology lies in its interdisciplinary nature, providing a structured approach to intervention. Organized

content blocks allow students to delve into essential aspects and analyze specific technological problems.

III.-Resultados de Aprendizaje
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

CG02. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la

adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los

estudiantes, así como a la orientación de estos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales

del centro.

CG04. Implementar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente mediante la participación en la planificación

colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas y adaptarlas a la

diversidad de los estudiantes.

CE14. Manejar y actualizarse en relación con los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias

correspondientes.

CE15. Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CONGEN38. Principales elementos curriculares. Teoría del currículo

CONGEN39. Diseño de una programación didáctica y su relación con el currículo. Recursos de aprendizaje

CONGEN40. La evaluación desde el punto de vista curricular.

CONGEN41. Diseño de una Unidad Didáctica

CONGEN42. El diseño curricular en la legislación, estatal y autonómica (referida a la Comunidad de Madrid).

CONGEN43. El diseño curricular de Centro, de Etapa (secundaria, bachillerato y formación profesional), de Materia y de Aula.

CONESP67. La influencia del entorno social, económico, territorial, etc. en el diseño curricular en ciencias sociales. Propuestas

curriculares fuera del aula.

CONESP85. Aspectos de Informática y Tecnología aplicados en el diseño curricular.

HAB1. Capacidad para observar, analizar y valorar el entorno educativo en el que imparte la docencia.

HAB4. Destreza para extraer conclusiones sobre su práctica docente con la finalidad de poder realizar mejoras a futuro.

HAB6. Capacidad para desarrollar la creatividad en diversos planos de actuación: creación de unidades didácticas, materiales y

sistemas de evaluación, así como en la resolución de conflictos dentro del aula.

HAB7. Habilidad para desarrollar un espíritu emprendedor, que permita al docente gestionar su libertad de cátedra mediante la

toma de decisiones que se soporten en la autonomía individual, así como en el trabajo grupal que desarrolle en un determinado

centro.

HAB10. Desarrollo de la autonomía de aprendizaje, de tal modo que el estudiante conozca las posibilidades formativas y

propias para mantenerse actualizado a lo largo del paso de los años de ejercicio.

HAB13. Desarrollo de la capacidad de análisis de las diversas metodologías, herramientas, técnicas y estrategias de

aprendizaje que el futuro profesor puede incluir en su aula.

HAB14. Capacidad para evaluar a su alumnado mediante una evaluación continua, equitativa y justa.

HAB15. Capacidad de análisis de la bibliografía académica y/o científica de las materias en las que se está habilitando para

ejercer la docencia.

HAB16. Capacidad de aplicar las TIC en el aula y fomentar su uso ético y responsable

HAB22. Capacidad para comunicar y generar puentes y sinergias desde la igualdad real, la diversidad, la diferencia y la

transculturalidad.

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 6

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

1/
01

/2
02

6 
05

:1
2 

| H
as

h:
 3

b6
cb

0b
aa

69
0c

1a
82

45
b0

c1
ca

43
26

61
4.



 

DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

Temario de la asignatura

Bloque I. Legislación aplicable al diseño curricular en la especialidad.

     Tema 1. Presentación de la asignatura y conceptos iniciales.

     Tema 2. Legislación aplicable a la especialidad en concreción curricular y didáctica.

Bloque II. Diseño y concreción curricular.

     Tema 3. Niveles de concreción de los objetivos: generales de etapa y área, y objetivos didácticos.

     Tema 4. La programación didáctica y su relación con el currículo.

     Tema 5. La evaluación.

     Tema 6. La unidad didáctica.

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Lecturas
Legislación reguladora de evaluación en secundaria,

bachillerato y F.P.

Lecturas Legislación reguladora de títulos de Formación Profesional

Lecturas Legislación reguladora de currículos de Formación Profesional

Lecturas Legislación reguladora e currículos de Bachillerato y optativas

Lecturas Legislación reguladora de currículos de la ESO

Prácticas
Confección y defensa de los principales aspectos de toda

programación didáctica

Prácticas
Vinculación e integración de las unidades didácticas con la

programación didáctica de las asignaturas o módulos

Realización de Pruebas
Prueba objetiva de conocimientos sobre la asignatura y sus

contenidos
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

V.-Tiempo de trabajo del alumnado (30h grado y 25h máster)

Clases teóricas 12

Clases de resolución de ejercicios, problemas, casos, etc. 10

Prácticas en laboratorios experimentales, tecnológicos,

clínicos, campo, etc.
0

Realización de pruebas 2

Tutorías académicas 6

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 0

Preparación de clases teóricas 9

Preparación de prácticas/ejercicios/casos 25

Preparación de pruebas 11

Total de horas de trabajo del alumnado 75

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Clases Teóricas Semana 4 a Semana 5

Actividad presencial Tema 4. La

programación didáctica. Contenidos

mínimos.

Clases Teóricas Semana 6 a Semana 7
Actividad presencial Tema 5. La

evaluación en ESO, Bachillerato y F.P.

Tutorías académicas Semana 1 a Semana 11

Actividad a distancia. Al inicio de curso

se proporcionará al alumno/a los

procedimientos y las formas a través de

las cuales podrá ponerse en contacto

con el profesor de cara a resolver las

dudas que le puedan surgir y realizar

aquellas tareas propias de una tutoría.

Clases Teóricas Semana 8 a Semana 8

Actividad presencial Tema 6. La unidad

didáctica. Contenidos mínimos del nivel

de concreción curricular 4.

Prácticas Semana 9 a Semana 11

Actividad presencial Elaboración de

materiales de concreción curricular.

Puesta en común de dudas.
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 1

Actividad presencial Tema 1 y 2.

Introducción a la asignatura. Niveles de

concreción curricular. Análisis y toma de

contacto con la legislación aplicable en

la elaboración de los contenidos a tratar

en los diferentes niveles de concreción

curricular.

Clases Teóricas Semana 2 a Semana 3

Actividad presencial Tema 3. La

especialidad en la F.P. y en la ESO y el

Bachillerato. Conceptos básicos que

determinan la concreción curricular de

nivel 3 en estas etapas educativas.

Pruebas Semana 11 a Semana 11
Actividad presencial. Prueba de

conocimientos teórico-prácticos.
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

VII.-Método de evaluación

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Deberán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

VII.A.- Descripción de las actividades de evaluación y su ponderación
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

Convocatoria ordinaria. Evaluación continua.

La calificación final de la asignatura será:

•Aprobado, notable, sobresaliente o matrícula de honor en función de la nota numérica resultante de la siguiente ecuación:
CF=Examen*0,45+Prácticas*0,40+Participación*0,15

Siempre y cuando CF >=5, Examen >=4 y Prácticas >=4.

En estos casos se considera que el alumno domina las competencias asociadas a la asignatura.

•No presentado, si el estudiante no se presenta a ninguna de las partes descritas anteriormente: Examen y Prácticas.
•Suspenso en el resto de casos.
Si un estudiante supera la nota mínima de todas las pruebas reevaluables, pero no alcanza el cinco en la nota final, podrá

presentarse, a su elección a alguna o a todas las pruebas reevaluables.

 

SISTEMAS

D E

EVALUACIÓ

N

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

Actividad Carácter Modalidad Tipo Nota mínima Ponderación Periodo Contenido

SE7
Participación

en clase
Individual Presencial     15%

A lo largo del

curso

Participar

en las

cuestiones

que se

planteen

en clase

SE6 Prácticas Grupal Presencial Reevaluable 4 40%
A lo largo del

curso

P r á c t i c a s

relacionadas

c o n  l o s

con ten idos

d e  l a

a s i g n a t u r a

SE1

P r u e b a

e s c r i t a ,

t e ó r i c o -

p r á c t i c a

Individual Presencial Reevaluable 4 45%

Convocatoria

o f i c i a l

o r d i n a r i a

P r u e b a

e s c r i t a

relacionada

c o n  l o s

con ten idos

t e ó r i c o s  y

prácticos de

la asignatura

 

Convocatoria ordinaria con dispensa académica.

Los alumnos que obtengan la dispensa académica deberán realizar el mismo examen teórico y presentar los mismos trabajos

que el resto de alumnos, concretándose los porcentajes de evaluación final de la siguiente manera:

     ·Realización y defensa de trabajos individuales o en grupo: 55%

     ·Prueba de evaluación personal y objetiva de conocimientos: 45%

La nota mínima en cada una de esas pruebas se mantendrá en 4. Si un estudiante supera la nota mínima de todas las pruebas

reevaluables, pero no alcanza el cinco en la nota final, podrá presentarse, a su elección a alguna o a todas las pruebas

reevaluables.

Convocatoria extraordinaria.

En la convocatoria extraordinaria se calculará la calificación final en función de las siguientes pruebas:

     - Trabajo individual: 55%

     - Prueba escrita teórico-práctica: 45%

La nota mínima de cada una de las pruebas se mantendrá en 4.
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

VII.B.- Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

VII.C.- Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

VII.D.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

VII.E.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 12

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

1/
01

/2
02

6 
05

:1
2 

| H
as

h:
 3

b6
cb

0b
aa

69
0c

1a
82

45
b0

c1
ca

43
26

61
4.



 

DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía básica

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, por la que se establece la Ley Orgánica de Educación. Boletín Oficial del Estado, 4 de mayo

de 2006, núm. 106, p. 17158.

Real Decreto 1538/2006 de 15 de diciembre por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del

sistema educativo.

Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema

educativo.

Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las

enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus

currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y

profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de Formación Profesional Básica del catálogo de

títulos de las enseñanzas de Formación Profesional.

Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes

y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Real Decreto 1629/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración de Sistemas

Informáticos en Red y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Real Decreto 450/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones

Multiplataforma y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, por el que se establece el título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web

y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria

y del Bachillerato.

Decreto 63/2019, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación y organización de la formación

profesional en la Comunidad de Madrid.

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, por la que se establece Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa. Boletín

Oficial del Estado, 10 de diciembre de 2013, núm. 295, p. 97858.

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Boletín

Oficial del Estado, 30 de diciembre de 2020, núm. 340, p. 122868.

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación

Secundaria. Boletín Oficial del Estado, 30 de marzo de 2022, núm. 76. Pag. 41571

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. Boletín

Oficial del Estado, 6 de abril de 2022, núm. 82. Pag. 46047

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. Boletín Oficial del Estado, 1 de

abril de 2022, núm. 78. Pag. 43546

Bibliografía complementaria

- Crespo Escobar, Santiago (2009) "Elaboración de programaciones y unidades de trabajo en la Formación Profesional", Editorial

Club Universitario.

- Vázquez Cano, Esteban (2022) "Cómo hacer una unidad didáctica en Educación Primaria y Secundaria. LOMLOE", Innovación

Educativa, Sanz y Torres.

IX.-Profesorado

Nombre y apellidos PEDRO PAREDES BARRAGÁN

Correo electrónico pedro.paredes@urjc.es

Departamento Informática y Estadística
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DISEÑO CURRICULAR EN LA INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA

Campus de impartición Fuenlabrada

Categoría Profesor/a Contratado/a Doctor/a

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura Si

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 3

Nº de Sexenios 1

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 3
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